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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-31728-2018
CARATULADO : CONSORCIO SANTA MARTA S.A./FISCO DE 
CHILE, CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  diecisiete  de Abril de dos mil veinte 

VISTOS:

Que, a fojas 1, comparece Alejandra Bon  Eugen n, abogada, en representaci né í ó  

de Consorcio Santa Marta S.A., ambos domiciliados en Jos  Miguel de la Barra N  536,é º  

oficina 403, comuna de Santiago e interpone interponer recurso especial de reclamaci nó  

establecido y regulado por el art culo 171 y siguientes del C digo Sanitario, en contraí ó  

del Fisco de Chile, representado por el Consejo de Defensa del Estado, espec ficamenteí  

su Presidenta, Mar a Eugenia Manaud Tapia, todos domiciliados en Agustinas N  1687,í º  

comuna de Santiago en contra de la Resoluci n N  006562 emitida por la Secretar aó ° í  

Regional Ministerial de Salud, Regi n Metropolitana con fecha 20 de septiembre deó  

2018, y notificada mediante carta certificada ingresada a Correos de Chille oficina San 

Bernardo con fecha 2 de octubre de 2018, la que confirm  la multa de 300 UTMó  

impuesta mediante Resoluci n N  004020 de 11 de junio de 2018, por infracci n a laó ° ó  

Resoluci n N  9753 de 9 de mayo de 2017 de la Seremi de Salud y a los art culos 36 yó ° í  

37  del  D.S.  189  de  2005  del  Ministerio  de  Salud,  solicitando  dejarla  sin  efecto  o 

rebajarla sustancialmente.

Funda su reclamaci n, se alando que la ó ñ Seremi de Salud con fecha 19 de marzo 

de 2018 se constituy  en visita inspectiva en el Relleno Sanitario Santa Marta, ubicadoó  

en Predio R stico Santa Elena de Lonqu n, comuna de Talagante,  se alando en laú é ñ  

correspondiente Acta una serie de hechos que configurar an la infracci n que dio motivoí ó  

a la multa que se reclama en autos. 

Posteriormente, narra que mediante Resoluci n N  004020 de 11 de junio deó °  

2018, la Seremi de Salud aplic  una multa de 300 UTM a Santa Marta por infracci n aó ó  

lo dispuesto en la Resoluci n N  9753 de 9 de mayo de 2017 de la misma Seremi y aó °  

los art culos 3 y 37 del D.S. N  189 de 2005, del Ministerio de Salud. Sin embargo,í °  

a ade que se  interpuso recurso de reposici n en contra de la referida resoluci n, el queñ ó ó  

en definitiva, fue rechazado mediante Resoluci n N  006562 de 20 de septiembre deó º  

2018, notificada a esta parte mediante carta certificada, confirmando la multa aplicada.
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Expone que consta en la correspondiente acta de fiscalizaci n de la Seremi deó  

Salud que se estableci  que Por lo anteriormente descrito en los puntos 8, 9, 11 y 12 seó “  

deja citaci n al representante legal por foco de insalubridad, atracci n de vectores deó ó  

inter s sanitario y permanencia de residuos en zona no impermeabilizada . Por su parte,é ”  

en los citados puntos del acta se se alaba lo siguiente: (...) 8) En el frente de trabajo señ “  

observa en la celda 600 NE 11 residuos expuestos en una superficie de 3.000 m2 la que 

se encuentra realizando trabajos de compactaci n, perfilamiento y cobertura final para eló  

cierre de dicha celda. 9) En el recorrido se observa residuos livianos alrededor del frente 

de trabajo, el cual deber an reforzar el trabajo de control y limpieza (....) 11) En la zonaí  

de desplazamiento los trabajos  se  encuentran paralizado,  con cobertura de 50 cm y 

perfilado. 12) Personal de la empresa informa que el muro de contenci n se encuentraó  

bajo  los  4-6  metros  aproximado  de  la  cobertura,  sin  verificar  el  estado  de  la 

impermeabilizaci n de dicha zona, la que corresponda a 2 hect reas aproximadamente.ó á ”

A ra z de lo anterior, indica que la Seremi de Salud aplic  una multa de 300í ó  

UTM seg n se detalla en la Resoluci n N  004020 del 11 de junio de 2018, se alandoú ó ° ñ  

Que los  descargos  no  eximen de  responsabilidad  a  la  sumariada,  en la  deficiencia“  

sanitaria constatadas. Que es de su obligaci n que los residuos se vayan cubriendo en laó  

medida que van siendo dispuestos en el relleno sanitario, de tal forma que al t rmino deé  

la jornada todos los residuos dispuestos deben estar cubiertos; y en este caso ello no 

ocurr a.  Que  la  sumariada  se ala  que  los  trabajos  de  cierre  de  la  celda  donde  seí ñ  

constataron los residuos descubiertos, se demorar a dos d as, lo que no est  permitido,í í á  

toda vez que ello, puede generar un foco de insalubridad. Que respecto a los residuos 

que  se  encuentran  fuera  del  relleno  sanitario,  sobre  suelo  natural  y  sin 

impermeabilizaci n, es una deficiencia grave, que amerita una mayor atenci n por parteó ó  

de la sumariada; stos datan del a o 2016, por lo mismo, se ha contado con un tiempoé ñ  

m s que razonable para retirarlos del lugar donde se encuentra, y hasta la fecha ello noá  

ocurre, con el agravante que en la visita inspectiva no se constat  trabajo para el retiroó  

de stos .é ”

Luego, mediante Resoluci n Reclamada N  006562, que rechaz  el recurso deó ° ó  

reposici n interpuesto, se estableci  (...) que de acuerdo con el memor ndum de losó ó “ á  

antecedentes, existen disposiciones expresas en el D.S. N  189 de 2015, Minsal, que la°  

sumariada debe cumplir. No puede existir basura sin cobertura, la basura debe cubrirse 

el mismo d a que llega, y en este caso ello no ocurr a, existiendo al momento de laí í  

inspecci n aproximadamente 3.000 m  de basura sin cobertura. Lo mismo suced a conó ² í  

los residuos livianos, la obligaci n del titular del relleno es observar un estricto sistema deó  

limpieza  de  la  superficie  de  ste;  esta  exigencia  tambi n  est  en  la  resoluci n  queé é á ó  

autoriz  el funcionamiento del relleno. Que las actividades de drenaje de lixiviados yó  

canalizaci n de aguas lluvias, son actividades inherentes al funcionamiento del rellenoó  

sanitario; por lo que no puede existir impedimento para realizar el otro trabajo que es el  
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retiro de la basura que traspaso el muro, son trabados distintos. En este caso el retiro de 

esta basura se hace imprescindible, para verificar, lo antes posible, en qu  situaci n esté ó á 

el muro de contenci n, ya que podr a estar da ado, y en ese caso se pone en riesgo eló í ñ  

funcionamiento  del  relleno  sanitario  en  su  conjunto.  Que  teniendo  presente  los 

antecedentes antes descrito no se acoger  lo solicitado por la sumariada.á ”

Ahora bien, esgrime que antes de analizar cada uno de los puntos que motivaron 

la multa aplicada es importante se alar que, a prop sito del deslizamiento de basura yñ ó  

posterior incendio ocurrido en el Relleno Sanitario Santa Marta durante el mes de enero 

de  2106,  Santa  Marta  se  encuentra  con  un  Programa  de  Rehabilitaci n,  aprobadoó  

mediante  Resoluci n  Exenta  N 9753  de  9  de  mayo  de  2017,  dentro  del  que  seó °  

encuentra considerada la actividad de retiro de residuos desde la Quebrada El Boldal. 

Este programa se encuentra en ejecuci n desde junio del mismo a o y desde su inicioó ñ  

esta autoridad nunca ha constatado alguna situaci n de insalubridad; dem s est  deciró á á  

que el programa a n se encuentra vigente y en ejecuci n.ú ó

Proyecto de Rehabilitaci n que se alaó ñ  encontrarse inserto dentro del Programa de 

Cumplimiento  aprobado  por  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  (Resoluci nó  

Exenta N 6/ROL F-011-2016), programa que a la fecha se mantiene vigente, con un°  

plazo de ejecuci n variable debido a eventos de precipitaciones que impiden acceder conó  

maquinaria por los riesgos para el personal.

A ade que sñ obre la ejecuci n de este Proyecto de Rehabilitaci n, desde hace m só ó á  

de un a o que no existen residuos descubiertos que pudieran generar una condici n deñ ó  

insalubridad  debido  a  que  la  totalidad  del  sector  afectado  cuenta  con  material  de 

cobertura y sobre dicho sector se encuentran en ejecuci n todas las medidas necesariasó  

para controlar cualquier tipo de impacto ya sea sanitario y/o ambiental, dentro de las 

que se  pueden destacar,  a  lo menos,  las  siguientes:  i)  mantenci n de las  coberturasó  

aplicadas para evitar residuos descubiertos; ii) plan de manejo y control de vectores; iii) 

captaci n  de  lixiviados  a  trav s  de  un  dren  de  intercepci n  de  escorrent as  sub-ó é ó í

superficiales;  iv)  instalaci n  de  bombas  neum ticas  para  captaci n  de  lixiviados;  v)ó á ó  

monitoreo de calidad de las aguas, aguas abajo del sector donde se est  efectuando elá  

retiro de residuos.

De esta forma, aduce que a la fecha se han realizado 24 reportes de monitoreo, 

lo que han sido entregados peri dicamente a la Superintendencia del Medio Ambiente,ó  

informando el avance mensual en la ejecuci n del programa de retiro de residuos desdeó  

la  Quebrada  El  Boldal,  sin  existir  a  la  fecha  ninguna observaci n  por  parte  de  laó  

autoridad.

Ahora bien, respecto de los hechos constatados y que motiva la multa que se 

reclama, se ala lo siguiente:ñ
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1. En cuanto a que en el frente de trabajo se observa, en la celda 600 N-E11, 

residuos  expuestos  en  una  superficie  de  3.000  m2,  la  que  se  encuentra  realizando 

trabajos de compactaci n, perfilamiento y cobertura final para el cierre de dicha celdaó  

(Punto 8 del Acta de Fiscalizaci n).ó

Sin embargo, agrega que seg n le consta a la autoridad sanitaria, el Proyecto deú  

Rehabilitaci n aprobado por esta Seremi de Salud mediante Resoluci n N 9753 de 9 deó ó °  

mayo de 2017, en su punto 6.5 establece lo siguiente: Descarga de residuos sobre el“  

frente de trabajo habilitado, manteniendo como rea de descarga una superficie de 5.000á  

m2, aproximadamente . Luego, lo constatado por la Seremi de Salud es efectivo, el”  

frente de trabajo de 3.000 m2 es menor que el frente establecido en el Proyecto de 

Rehabilitaci n  aprobado  por  la  misma  autoridad,  no  existiendo  ninguna  infracci nó ó  

asociada a este hecho.

Asimismo, refiere que la autoridad sanitaria no consider  el hecho que el Rellenoó  

Sanitario Santa Marta atiende a una poblaci n de m s de 2 millones de habitantes conó á  

un ingreso diario de m s de 4.000 toneladas/d a. De esta manera, es imposible queá í  

durante una jornada no existan residuos sin cobertura toda vez que por el solo hecho de 

atender clientes desde las 07:00 horas.  se genera un frente de trabajo diario que se 

mantiene  abierto  y  que puede ser  cubierto  en su  totalidad reci n  al  t rmino de  laé é  

jornada, una vez que ha disminuido el ingreso de camiones. As , una eventual infracci ní ó  

referida a la cobertura del frente de trabajo diario solamente podr a ser verificada alí  

t rmino de cada jornada (21:00 horas.),  o de lo contrario, al inicio de cada jornadaé  

(07:00 horas.), lo que no ocurri  en el caso de la fiscalizaci n realizada, la que se llev  aó ó ó  

efecto a las 16:50 horas en pleno proceso de recepci n de basura. Durante el recorridoó  

efectuado por los funcionarios de la Seremi de Salud, pudieron constatar en terreno que 

se encontraba disponible el parque de maquinaria realizando las respectivas actividades 

de cierre tal como lo indica el punto 8 del Acta de Inspecci n que se elabor  duranteó ó  

dicha visita. Asimismo, pudieron constatar que el truck-dumper se encontraba stand by y 

los  otros  tres  dumper  operativos  en  un  rea  adyacente  que  se  estaba  habilitandoá  

recientemente. Luego NO existe foco de insalubridad como se indica en el  Acta de 

Inspecci n.ó

2. En cuanto a que en el recorrido se observa residuos livianos alrededor del 

frente de trabajo, el cual deber n reforzar el trabajo de control y limpieza (Punto 9 delá  

Acta de Fiscalizaci n).ó

Expone que el  Proyecto  de Rehabilitaci n  aprobado por la Seremi  de Saludó  

mediante Resoluci n N 9753 de 9 de mayo de 2017, en su punto 8 se ala: 8.8. Seó ° ñ “  

realizar  una limpieza diaria del frente de trabajo y de todas las instalaciones del relleno,á  

retirando cualquier desecho o basura que pueda haber quedado descubierta.  8.9. Se 

realizar  una  limpieza  diaria  de  los  caminos  interiores,  retirando  los  residuos  queá  
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eventualmente pueden ser derramados por veh culos que ingresen al recinto. 8.10. Seí  

realizar  una limpieza diaria de todas las dependencias, en especial de las reas donde seá á  

consuman alimentos .”

En consecuencia, se ala que la presencia de residuos livianos no constituye unñ  

foco de insalubridad, los cuales corresponden a bolsas pl sticas presente en los residuosá  

que, durante el proceso de descarga, por tratarse de una actividad que se efect a en unú  

lugar  abierto  y  con  vientos  predominantes  en  forma permanente,  requieren  de  una 

limpieza diaria tal como se encuentra establecido en el proyecto aprobado por la Seremi 

de Salud, situaci n que es completamente normal. Es m s, narra que durante la visita deó á  

inspecci n  la  autoridad  recomend  reforzar  el  trabajo  de  control  y  de  limpieza  deó ó  

residuos  livianos  y  de  esa  manera  fue  comunicado  al  personal  de  operaci n.  Bajoó  

ninguna circunstancia ello corresponde a una constataci n negativa y mucho menos aó  

una condici n de insalubridad.ó

Adicionalmente, expresa que en el frente de trabajo se encuentra instalada una 

barrera de intercepci n de material liviano que se encuentra incorporada como exigenciaó  

de la R.C.A. (Resoluci n de Calificaci n Ambiental) del proyecto, cuya presencia no fueó ó  

mencionada en la inspecci n sub-lite.ó

Respecto de este punto, la autoridad sanitaria se al  en la Resoluci n reclamadañ ó ó  

que  se  rechazan  los  argumentos  entregados  por  su  representada  toda  vez  que  es 

obligaci n del titular observar un estricto sistema de limpieza de la superficie de ste, yó é  

eso es justamente lo Santa Marta ha cumplido y se al  cumplir en cada una de lasñ ó  

instancias del procedimiento administrativo.

En este sentido, hace presente que el art culo 41 del D.S. N 189/2005 que seí °  

refiere  a  esta  materia  se ala  que  En todo  Relleno  Sanitario  deber  observarse  unñ “ á  

estricto sistema de limpieza de la superficie del relleno y de las reas adyacentes, deá  

manera tal que se controle la fracci n liviana de los residuos que pueda ser arrastradaó  

por el viento . Por lo tanto, esgrime que si la autoridad sanitaria considera que ello es”  

una obligaci n y Consorcio Santa Marta as  lo ratific  con los medios de prueba queó í ó  

fueron aportados, entonces se entiende que la obligaci n est  cumplida.ó á

3. En cuanto a que en la zona de desplazamiento, los trabajos se encuentran 

paralizados, con cobertura de 50 cm y perfilado (Punto 11 del Acta de Fiscalizaci n).ó

Relata que durante la visita de inspecci n se inform  a los funcionarios de laó ó  

Seremi  de  Salud  que  los  trabajos  de  retiro  de  residuos  se  encontraban  suspendidos 

moment neamente debido a la instalaci n de bombas neum ticas, perfilado de taludes yá ó á  

habilitaci n de sectores para un adecuado desv o de las aguas lluvias ante eventos deó í  

precipitaciones.
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El  conjunto de  estas  actividades  se  encuentra  incorporado  en el  Proyecto  de 

Rehabilitaci n  que  se  encuentra  aprobado  por  la  Seremi  de  Salud  y  por  laó  

Superintendencia de Medio Ambiente, por tanto, manifiesta que  no procede aplicar una 

multa respecto de actividades contempladas en un Programa de Cumplimiento aprobado 

por  las  autoridades  competentes,  entre  las  que  figura  la  Seremi  de  Salud,  que  se 

encuentra en ejecuci n y con fecha de t rmino vigente.ó é

4. En cuanto a que personal de la empresa informa que el muro de contenci n seó  

encuentra bajo los 4-6 metros, aproximadamente, de la cobertura, sin verificar el estado 

de  la  impermeabilizaci n  de  dicha  zona,  la  que  corresponde  a  2  hect reas,ó á  

aproximadamente (Punto 12 del Acta de Fiscalizaci n).ó

La Seremi de Salud tiene conocimiento respecto de las condiciones existentes en 

el  sector  del  muro  de  contenci n,  antes,  durante  y  despu s  de  su  aprobaci n  deló é ó  

Proyecto  de  Rehabilitaci n  referido  a  este  sector,  el  que  se  encuentra  debidamenteó  

fundado en los antecedentes contenidos en el Informe T cnico presentado en enero delé  

a o 2017: ñ

Se ala que  ñ el Programa de Rehabilitaci n que fue aprobado por la Seremi deó  

Salud,  sirvi  como  antecedente  vital  para  levantar  la  restricci n  impuesta  por  laó ó  

Superintendencia de Medio Ambiente (SMA).

Por  otra  parte,  a ade  que  la  permanencia  de  residuos  en  el  sector  de  lañ  

Quebrada El  Boldal  corresponde a una condici n  que ha sido constatada y que seó  

encuentra regulada por: Declaraci n de contingencia informada a la Seremi de Salud y aó  

la  SMA;  Cierre  temporal  parcial  que  afect  el  funcionamiento  normal  del  rellenoó  

sanitario hasta descartar una eventual contingencia futura; Proyecto de Rehabilitaci nó  

aprobado por la Seremi de Salud; Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA: 

Informes  peri dicos  del  Programa de Cumplimiento que  se  entregan con frecuenciaó  

mensual a la SMA y que contiene el avance en la ejecuci n del plan de disposici n deó ó  

estos residuos.

Sin  embargo,  profiere  que  ninguno  de  los  documentos  emitidos  por  las 

autoridades con competencia ambiental y sanitaria hace referencia a una condici n deó  

insalubridad.

A la fecha, la totalidad de los residuos en esta zona cuentan con material de 

cobertura.  Asimismo,  esgrime  que  se  encuentra  instalado  un  sistema  de  drenaje 

superficial para captar las eventuales escorrent as y un dren hasta el nivel de roca paraí  

capturar el flujo que pudiera infiltrarse en esta zona.

5. En cuanto a que es obligaci n de Santa Marta que los  residuos se  vayanó  

cubriendo en la medida que van siendo dispuestos en el relleno sanitario, de tal forma 
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que al t rmino de la jornada todos los residuos dispuestos deben estar cubiertos; y ené  

este caso ello no ocurr a. Que la sumariada se ala que los trabajos de cierre de la celdaí ñ  

donde se constataron los residuos descubiertos, se demorar a dos d as, lo que no estí í á 

permitido, toda vez que ello, puede generar un foco de insalubridad. Que respecto a los 

residuos  que  se  encuentran  fuera  del  relleno  sanitario,  sobre  suelo  natural  y  sin 

impermeabilizaci n, es una deficiencia grave, que amerita una mayor atenci n por parteó ó  

de la sumariada; stos datan del a o 2016, por lo mismo, se ha contado con un tiempoé ñ  

m s que razonable para retirarlos del lugar donde se encuentra, y hasta la fecha ello noá  

ocurre, con el agravante que en la visita inspectiva no se constat  trabajo para el retiroó  

de stos.é

Respecto de los residuos que se encuentran en el sector bajo de la Quebrada El 

Boldal se se ala que (...) se ha contado con un tiempo m s que razonable para retirarlosñ “ á  

del lugar donde se encuentra, y hasta la fecha ello no ocurre, con el agravante que en la 

visita inspectiva no se constat  trabajos para el retiro de estos. . En este sentido, hagoó ”  

presente que el programa de retiro de residuos se encuentra inserto en un Programa de 

Cumplimiento que se encuentra aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente 

mediante Resoluci n Exenta N 6/ROL F-011-2016 del 26 de mayo de 2016, el queó °  

cuenta con el pronunciamiento favorable de esta Seremi de Salud. Programa que tiene 

fecha de t rmino variable, de acuerdo con los supuestos que se incluyen en el mismo yé  

que postergan la intervenci n en el terreno ante eventos de precipitaciones, toda vez queó  

por tratarse de una faena compleja, que requiere de la intervenci n de personal y deó  

maquinaria, no se puede efectuar durante y post evento de precipitaciones por los riesgos 

que ello implica, lo que se encuentra contemplado expresamente en dicho programa, el 

cual se encontrar  finalizado en mayo de 2019.á

As ,  en  el  marco  de  la  dictaci n  de  Medidas  Provisionales  por  parte  de  laí ó  

Superintendencia de Medio Ambiente, espec ficamente a trav s de su Resoluci n Exentaí é ó  

N 9753 del 9 de mayo de 2017 que aprueba el proyecto Rehabilitaci n del Relleno° “ ó  

Sanitario Santa Marta , la Seremi de Salud acept  la ejecuci n de las obras destinadas” ó ó  

al  retiro  de  residuos  desde  la  Quebrada  El  Boldal,  lo  que  se  debe  informar  en el 

Programa de Cumplimiento actualmente en ejecuci n.  Es decir,  la Seremi de Saludó  

primero  aprob  el  plan  de  retiro  de  residuos  desde  la  Quebrada  El  Boldal.  Sin“ ó”  

embargo, expone que ahora sin tener en consideraci n su pronunciamiento, cursa unaó  

multa de 300 UTM por un hecho que se est  desarrollando, en conformidad con loá  

autorizado, situaci n que aduce vulnerar el principio de coordinaci n consagrado en eló ó  

inciso segundo del art culo 5  de la Ley N  18.575, en virtud del cual deben desarrollarí ° °  

sus  cometidos  coordinadamente  y  propender  a  la  unidad  de  acci n,  evitando  laó  

duplicaci n  o  interferencia  de  funciones,  lo  que  evidentemente  no  se  ha  cumplidoó  

respecto de la multa cursada por la autoridad sanitaria que por este acto se reclama.
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Por ltimo, en relaci n con la multa aplicada, hacer presente que adem s deú ó á  

improcedente, la misma parece totalmente desproporcionada y desigual en comparaci nó  

con las  aplicadas a otras  entidades en situaciones much simo m s graves,  por tanto,í á  

estar a desconociendo sus propias resoluciones mediante la aplicaci n de esta multa. í ó

En efecto, expresa que no puede ser que dentro de las infracciones constatadas se 

considere respecto de los residuos que se encuentran en el sector bajo de la Quebrada El 

Boldal que (...) se ha contado con un tiempo m s que razonable para retirarlos del lugar“ á  

donde se encuentra, y hasta la fecha ello no ocurre , a pesar que ha sido la misma…”  

autoridad la que aprob  el  plan de retiro de residuos. No existe ning n margen deó ú  

interpretaci n, se trata del mismo plan de retiro de residuos aprobado por la SMA y poró  

la misma Seremi de Salud Regi n Metropolitana.ó

De  esta  manera,  sostiene  que  el  hecho  de  cursar  una  multa  por  razones 

totalmente injustificadas y en contra de lo establecido en un Programa de Cumplimiento 

aprobado por la misma autoridad, no resulta comprensible.

Por ltimo, se alaú ñ  que la resoluci n reclamada no ponder  adecuadamente losó ó  

antecedentes que fueron aportados durante el procedimiento administrativo. Por ejemplo, 

al establecer (...) Que las actividades de drenaje de lixiviados y canalizaci n de aguas“ ó  

lluvias, son actividades inherentes al funcionamiento del relleno sanitario; por lo que no 

puede existir impedimento para realizar el otro trabajo que es el retiro de la basura que 

traspaso el muro, son trabajos distintos , toda vez que mi representada realiz  ambos” ó  

trabajos:  se  han  construido m s  de  200  pozos  de  captaci n  de  lixiviados  cada  unoá ó  

equipado con bombas neum ticas, encontr ndose operativos los canales de evacuaci n deá á ó  

aguas lluvias, y se ha cumplido rigurosamente con el retiro de basura seg n dan cuentaú  

los 28 Reportes Peri dicos del Programa de Cumplimiento que han sido entregados a laó  

Superintendencia del Medio Ambiente desde junio del a o 2016 hasta octubre del a oñ ñ  

2018. El programa de retiro de residuos se encuentra aprobado por la Superintendencia 

del Medio Ambiente y dentro del mismo programa se encuentran incorporados los hitos 

respectivos para verificar su cumplimiento.

Establece  tambi n  que  En  este  caso  el  retiro  de  esta  basura  se  haceé “  

imprescindible,  para  verificar,  lo  antes  posible,  en  qu  situaci n  est  le  muro  deé ó á  

contenci n,  ya  que  podr a  estar  da ado,  y  en  este  caso  se  pone  en  riesgo  eló í ñ  

funcionamiento del relleno sanitario en su conjunto . Al respecto, el plazo de ejecuci n” ó  

del  retiro  de  basura  tiene  aspectos  t cnicos,  sanitarios,  ambientales  y  de  seguridadé  

aprobada por Resoluci n Exenta N 9753 de 9 de mayo de 2017 de la Seremi de Salud,ó °  

que  Aprueba  el  Proyecto  de  Rehabilitaci n,  el  que  ha  sido  cumplido  por  mió  

representada.
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En virtud de los antecedentes expuestos,  queda claramente establecido que su 

representada ha dado cumplimiento a la normativa vigente.

Previas citas legales, solicita tener por interpuesto recurso especial de reclamaci nó  

establecido y regulado por el art culo 171 y siguientes del C digo Sanitario en contra delí ó  

Fisco de Chile, representado por el Consejo de Defensa del Estado, espec ficamente suí  

Presidenta, Mar a Eugenia Manaud Tapia, ambos ya individualizados, en contra de laí  

Resoluci n N  006562 dictada por la Secretar a Regional Ministerial de Salud, Regi nó ° í ó  

Metropolitana, con fecha 20 de septiembre de 2018, y notificada a esta parte mediante 

carta certificada, que confirm  la multa de 300 UTM impuesta mediante Resoluci n Nó ó ° 

004020 de 11 de de junio de 2018, por infracci n a lo dispuesto en los a la Resoluci nó ó  

N  9753 de 9 de mayo de 2017 de la SEREMI de Salud y a los art culos 36 y 37 del° í  

D.S. 189 de 2005 del Ministerio de Salud, y en su m rito acogerla, revocando la misma,é  

dejando sin efecto la multa impuesta, o rebaj ndola sustancialmente, con costas.á

Que, con fecha 12 de noviembre de 2018, rola notificaci n personal a Mar aó í  

Eugenia  Manaud  Tapia,  Presidenta  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  en 

representaci n del Fisco de Chile, demandado de autos, de la demanda y su prove do.ó í

Que, con fecha 19 de noviembre de 2018,  rola la audiencia de estilo con la 

asistencia de ambas partes, oportunidad en que la parte demandante ratific  la demandaó  

en todas sus partes.

Posteriormente,  el  demandado de  autos  contest  el  libelo  pretensor  medianteó  

minuta escrita e interpone la excepci n de caducidad de la acci n de reclamaci n, poró ó ó  

cuanto la reclamaci n interpuesta en estos autos debi  dirigirse conforme a la ley enó ó  

contra  de  la  resoluci n  que  aplic  efectivamente  una  sanci n  a  la  reclamante,ó ó ó  

imponiendo a dicha empresa una multa de 300 UTM, y no en contra de la que rechazó 

el recurso de reconsideraci n de la contraria, como lo ha hecho en forma extempor neaó á  

e improcedente la parte contraria.

Entonces, no habi ndose deducido en tiempo y forma reclamaci n del art culoé ó í  

171 del C digo Sanitario en contra de la sentencia N  4020 de 11 de junio de 2018, laó º  

acci n se encuentra caducada al encontrarse vencido el plazo estipulado en el art culoó í  

171 del C digo del Trabajo para interponer esta acci n, por lo que, la demanda debeó ó  

rechazarse en todas sus partes, con costas.

En  efecto,  a ade  que  la  sentencia  sanitaria  no  es  otra  que  la  resoluci nñ ó  

administrativa que aplica una sanci n, que en el caso de marras, es la Resoluci n Exentaó ó  

N  4020 de 11 de junio de 2018, que impuso a la reclamante una multa de 300 UTM,°  

por los hechos que constan en el acta de infracci n levantada al efecto.ó
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A su vez, se ala que el recurso de reconsideraci n interpuesto en contra de lañ ó  

referida sentencia sanitaria no exim a a la parte reclamante de cumplir con lo se aladoí ñ  

en el art culo 171 del C digo Sanitario, ya que en virtud de lo dispuesto en el art culoí ó í  

54 de la Ley N  19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos, elº  

recurso de reposici n deducido en contra de la referida resoluci n interrumpe el plazoó ó “ ” 

para ejercer la acci n jurisdiccional, pero este plazo vuelve a contarse  desde que seó “ ”  

notifica el acto que lo resuelve.

Por consiguiente, expone que el plazo para interponer el reclamo en contra la 

sentencia dictada en el sumario sanitario mediante Resoluci n N  4020 de 11 de junioó °  

de  2018 volvi  a  contarse  a  partir  de  la  fecha  en que  se  notific  a  la  reclamanteó ó  

mediante carta certificada ingresada en la oficina de correos de San Bernardo el 28 de 

septiembre de 2018, la Resoluci n Exenta N  6562 de 20 de septiembre de 2018 queó °  

rechaz  el recurso de reconsideraci n interpuesto en contra de la sentencia dictada en eló ó  

sumario sanitario, por lo que la reclamante debi  reclamar en el plazo que establece eló  

art culo 171 del C digo sanitario, no s lo en contra de la referida resoluci n que resolvií ó ó ó ó 

el recurso de reconsideraci n, sino que tambi n en contra de la sentencia dictada en eló é  

sumario  sanitario,  que  corresponde  a  la  primera  de  las  resoluciones  antes 

individualizadas, ya que fue esta la que le impuso efectivamente la sanci n.ó

En efecto, la presente acci n especial del art culo 171 del C digo Sanitario, queó í ó  

es la nica v a jurisdiccional adecuada a efectos de pretender se deje sin efecto la multaú í  

impuesta en la sentencia sanitaria, no puede prosperar ya que el recurrente no reclamó 

en contra de la resoluci n N  4020 de 11 de junio de 2018, que fue la que efectivamenteó °  

le impuso una sanci n a la recurrente.ó

Atendido lo expuesto, manifiesta que el  plazo para reclamar en contra de la 

sentencia reca da en el sumario sanitario se encuentra sobradamente vencido a la fechaí  

de interposici n de este reclamo con fecha 9 de octubre de 2018, raz n por la cualó ó  

evidentemente ha operado en contra de la reclamante la preclusi n o caducidad, por loó  

que se produjo la p rdida, extinci n o consumaci n de la facultad procesal del actor poré ó ó  

no haberse observado la oportunidad legal para la realizaci n del acto.ó

En cuanto al fondo del asunto, refiere que la reclamaci n interpuesta por la parteó  

reclamante en contra de la sentencia dictada en el sumario sanitario, dado que es de su 

obligaci n que los residuos se vayan cubriendo en la medida que van siendo dispuestosó  

en el relleno sanitario, de tal forma que al t rmino de la jornada todos los residuosé  

dispuestos deben estar cubiertos; y en este caso ello no ocurr a. í Asimismo,  narra que la 

reclamante se al  que los trabajos de cierre de la celda donde se constataron los residuosñ ó  

descubiertos se demorar an dos d as, lo que no est  permitido, toda vez que ello, puedeí í á  

generar un foco de insalubridad.
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Por  otra  parte,  respecto  a  los  residuos  que  se  encuentran  fuera  del  relleno 

sanitario, sobre suelo natural  y sin impermeabilizaci n, indica que es una deficienciaó  

grave, que amerita una mayor atenci n por parte de la sumariada y reclamante deó  

autos. Cabe se alar que estos datan del a o 2016; por lo mismo, se ha contado con unñ ñ  

tiempo m s que razonable para retirarlos del lugar donde se encuentra, y hasta la fecha“ á  

ello no ocurre, con el agravante que en la visita inspectiva no se constat  trabajos para eló  

retiro de stos .é ”

Adem s, se ala que existen disposiciones expresas en el D.S. N  189 de 2005 delá ñ º  

Ministerio de Salud, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad B sica ená  

los rellenos sanitarios, que la reclamante de autos debi  cumplir y que no ha hecho,ó  

raz n por la cual la multa aplicada est  conforme a derecho.ó á

En efecto, expresa que seg n el art culo 37 del D.S. N  189, no puede existirú í º  

basura sin cobertura. La basura debe cubrirse el mismo d a que llega, y en este caso elloí  

no ocurr a,  existiendo al  momento de  la  inspecci n  aproximadamente  3.000 m2 deí ó  

basura sin cobertura. Lo mismo suced a con los residuos livianos, la obligaci n del titularí ó  

del  relleno es  observar un estricto  sistema de limpieza de la superficie  de ste;  estaé  

exigencia tambi n est  en la resoluci n que autoriz  el funcionamiento del relleno.é á ó ó

Adem s, esgrime que las actividades de drenaje de lixiviados y canalizaci n deá ó  

aguas lluvias, son actividades inherentes al funcionamiento del relleno sanitario; por lo 

que no puede existir impedimento para realizar el otro trabajo que es el retiro de la 

basura que traspaso el muro, son trabajos distintos. En este caso el retiro de esta basura 

se hace imprescindible, para verificar, lo antes posible, en qu  situaci n est  el muro deé ó á  

contenci n,  ya  que  podr a  estar  da ado,  y  en  ese  caso  se  pone  en  riesgo  eló í ñ  

funcionamiento del relleno sanitario en su conjunto.

Tomando en cuenta todo lo expuesto, y aplic ndolo a los precisos t rminos delá é  

art culo 171 del C digo Sanitario, refiere que aparece como suficiente para efectos deí ó  

desechar la presente reclamaci n, considerar que los hechos que motivaron la sanci nó ó  

sanitaria,  s  se  encuentran  suficientemente  comprobados  en  el  sumario;  que  ellosí  

constituyen una infracci n a las leyes o reglamentos sanitarios y que la sanci n aplicada,ó ó  

corresponde y es proporcional a la infracci n cometida.ó

En  este  mismo  orden  de  ideas,  expone  que  la  reclamante  solicita 

subsidiariamente, la rebaja del monto de la multa aplicada por la Seremi de Salud de la 

Regi n Metropolitana, a la cual solicita el rechazo de dicha petici n, toda vez que eló ó  

C digo  Sanitario  permite  a  la  judicatura  ordinaria  nicamente  dejar  sin  efecto  oó ú  

suspender la sanci n, m s de ninguna forma se admite modificarla o fijar una sanci nó á ó  

distinta de la aplicada por la autoridad sanitaria, lo cual es de toda l gica en nuestroó  
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sistema jur dico, por cuanto no corresponde en ning n caso al juez ordinario, erigirse ení ú  

administrador y con ello atropellar las competencias de esa funci n del Estado.ó

Es m s, narra que la parte reclamante plantea peticiones que de forma alguna seá  

enmarcan en las competencias que al efecto establece el C digo Sanitario, por cuantoó  

concretamente solicita la rebaja de la multa, en circunstancias que el Tribunal carece de 

facultades para fijar una sanci n distinta de la aplicada por la autoridad sanitaria.ó

Resolver lo contrario, aceptando la posibilidad de que rebajara la multa impuesta, 

equivaldr a a vulnerar lo dispuesto en el art culo 7  de la Constituci n Pol tica de laí í ° ó í  

Rep blica que bajo sanci n de nulidad, proh be a cualquier magistratura atribuirse otraú ó í  

autoridad o derechos, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, que aquellos 

expresamente por la Constituci n o la ley conferidos, violentando adem s el principio deó á  

separaci n  de  poderes  al  mezclarse  en  las  atribuciones  de  otros  poderes  p blicos,ó ú  

contrariando el art culo 4 del C digo Org nico de Tribunales. í ó á

Luego, se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produce en atenci n a laó ó ó  

falta de acuerdo de las partes.

Que, con fecha 7 de mayo de 2019, se recibi  la causa a prueba por el t rminoó é  

legal establecido, rindi ndose la que obra en autos.é

Que, con fecha 14 de abril de 2020, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO:  Que seg n lo que dispone el art culo 171 del C digo Sanitario deú í ó  

las  sanciones  aplicadas  por  el  Servicio  Nacional  de  Salud podr  reclamarse  ante  laá  

Justicia Ordinaria Civil, dentro de los cinco d as h biles siguientes a la notificaci n de laí á ó  

sentencia, reclamo que se tramitar  en forma breve y sumaria. Para dar curso a ellos seá  

exigir  que el infractor acompa e el comprobante de haber pagado la multa. El Tribunalá ñ  

desechar  la reclamaci n si los hechos que hayan motivado la sanci n se encuentrená ó ó  

comprobados en el sumario sanitario de acuerdo a las normas del presente C digo, sió  

tales hechos constituyen efectivamente una infracci n a las leyes o reglamentos sanitariosó  

y si la sanci n aplicada es la que corresponde a la infracci n cometida.ó ó

SEGUNDO: Que en el ejercicio de la facultad conferida a este Tribunal por el 

art culo 171 del citado cuerpo legal, a esta sentenciadora le corresponde establecer si ení  

el procedimiento administrativo sustanciado ante la Secretar a Regional Ministerial deí  

Salud de la Regi n Metropolitana se comprobaron los hechos que motivaron la sanci n,ó ó  

si estos son constitutivos de infracci n a las leyes o reglamentos sanitarios y si la sanci nó ó  

aplicada corresponde a la infracci n cometida.ó
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TERCERO:  Que,  en  cuanto  a  la  excepci n  perentoria  de  caducidad  de  laó  

acci n de reclamaci n, es menester tener presente lo dispuesto en el art culo 54 de laó ó í  

Ley 19.880, el cual dispone que Interpuesta por un interesado una reclamaci n ante la“ ó  

Administraci n,  no  podr  el  mismo  reclamante  deducir  igual  pretensi n  ante  losó á ó  

Tribunales de Justicia, mientras aqu lla no haya sido resuelta o no haya transcurrido elé  

plazo para que deba entenderse desestimada.

Planteada  la  reclamaci n  se  interrumpir  el  plazo  para  ejercer  la  acci nó á ó  

jurisdiccional. Este volver  a contarse desde la fecha en que se notifique el acto que laá  

resuelve  o,  en  su  caso,  desde  que  la  reclamaci n  se  entienda  desestimada  por  eló  

transcurso del plazo.

Si  respecto  de  un  acto  administrativo  se  deduce  acci n  jurisdiccional  por  eló  

interesado, la Administraci n deber  inhibirse de conocer cualquier reclamaci n que steó á ó é  

interponga sobre la misma pretensi n .ó ”

CUARTO:  Que,  la  normativa  expresada  trae  como  consecuencia  que  si  el 

administrado ha planteado un recurso administrativo,  s lo una vez resuelto opera eló  

agotamiento de la v a administrativa y, en tal caso, podr  deducir el reclamo judicial, ení á  

la especie  el  consagrado en el  art culo 171 del C digo Sanitario y cuyo plazo paraí ó  

interponerlo hab a quedado interrumpido por aplicaci n del art culo 54 inciso segundoí ó í  

antes citado, entendi ndose que el juez que conoce de la acci n resolver  el asunto deé ó á  

fondo referido al acto administrativo original.

QUINTO:  Que, asentado lo anterior, y  teniendo presente esta sentenciadora 

que  la  resoluci n  que  aplica  la  multa  administrativa  que  se  impugna  mediante  laó  

reclamaci n sub-lite es la Resoluci n Exenta N  4020 de fecha 11 de junio de 2018, fueó ó °  

notificada a la reclamante por carta certificada a trav s de Correos de Chile el d a 21 deé í  

junio de 2018. Y, que la resoluci n que resuelve el recurso administrativo de reposici nó ó  

mediante Resoluci n Exenta N  6552 de fecha 20 de septiembre de 2018, la cual ratificaó °  

la multa de 300 UTM aplicada a la reclamante, fue notificada mediante carta certificada 

por el servicio de correos precitado el d a 28 de septiembre de 2018, de conformidad alí  

sello estampado por la oficina de partes de la SEREMI de Salud inserto en la n mina deó  

cartas certificadas N  645, de fecha 27 de septiembre de 2018, agregado al Sumario°  

Sanitario N  989-2018 materia de autos.°

En este sentido, y en virtud de lo visto y dispuesto en el inciso 1  del art culo 171° í  

del C digo Sanitario, el plazo para deducir la reclamaci n de marras venci  el d a 4 deó ó ó í  

octubre de 2018, precluyendo el derecho de la demandante de autos para reclamar en 

sede civil  la multa  de 300 UTM interpuesta por la Secretaria Ministerial de Salud 

Metropolitana a trav s de Resoluci n Exenta N  4020 de fecha  11 de junio de 2018,é ó °  

raz n por la cual  la reclamaci n en comento resulta a todas luces  extempor nea,  yó ó á  

X
F

S
T

P
G

LN
X

W



C-31728-2018
 

Foja: 1
teniendo adem s presente que nuestro en ordenamiento jur dico los plazos no puedená í  

estar supeditados al arbitrio del reclamante, se proceder  acoger la excepci n perentoriaá ó  

de caducidad de la acci n de reclamaci n.ó ó

SEXTO: Que esta magistratura se har  cargo de las alegaciones deducidas en elá  

libelo, deducidas a fojas 1 y siguientes, de acuerdo a lo previsto en el numeral  del  

art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil, limit ndose a la competencia que leí ó á  

otorga  el  art culo  171  del  C digo  Sanitario,  a  saber,  determinar  si  los  hechos  queí ó  

motivaron la sanci n se encuentran comprobados en el sumario sanitario de acuerdo aó  

las normas del C digo Sanitario; si tales hechos constituyen efectivamente una infracci nó ó  

a las leyes o reglamentos sanitarios; y si la sanci n aplicada es la que corresponde a laó  

infracci n cometida.ó

S PTIMO:  É Que  la  parte  demandante  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos 

expuestos, rindi  como prueba documental: 1.) Resoluci n Exenta N  6/Rol N  F-011-ó ó ° °

2016, de 26 de mayo de 2016 de la Superintendencia de Medio Ambiente, que aprueba 

el programa de cumplimiento y suspende el procedimiento administrativo sancionatorio 

en contra de Consorcio Santa Marta S.A; 2.) Resoluci n Exenta N  009753, de 9 deó °  

mayo de 2017, de la SEREMI de Salud Regi n Metropolitana que Aprueba el Proyectoó  

de Rehabilitaci n del Relleno Sanitario Santa Marta, estableciendo un plan de retiro yó  

disposici n  de  residuos  deslizados;  3.)  Registro  del  Aseo  de  Caminos  en  el  Rellenoó  

Sanitario  desde  febrero  de  2018  hasta  diciembre  de  2019;  4.)  Registro  de  Barrera 

interceptora en el frente de trabajo y de la mantenci n de paneles desde enero de 2017ó  

hasta octubre de 2019; y 5.) Informaci n de ocurrencia de impedimento que ocasionanó  

un  retraso  en  el  plan  de  acci n  del  programa  de  cumplimiento  probado  medianteó  

Resoluci n  Exenta  N  6/Rol  N  F-011-2016,  de  26  de  mayo  de  2016  de  laó ° °  

Superintendencia de Medio Ambiente.

OCTAVO: Que  la  parte  demandada  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos 

expuestos  en su contestaci n,  as  como para controvertir  los del  demandante,  rindió í ó 

prueba documental consistente copia autorizada de Sumario Sanitario N  989-2018 de la°  

Secretaria Regional Ministerial Metropolitana.

NOVENO: Que  de  acuerdo  al  sumario  sanitario  iniciado  en  contra  de 

Consorcio Santa Marta S.A., los hechos que motivaron la sanci n en materias de higieneó  

y seguridad fueron los puntos 8, 9, 11 y 12 establecidos en el Acta N  169643 inserta enº  

el Sumario Sanitario sub-lite, en la cual se dej  citaci n al representante legal por focoó ó  

de insalubridad, atracci n de vectores de inter s sanitario y permanencia de residuos enó é  

zona no impermeabilizada. . Por su parte, en los citados puntos del acta se consign  lo” ó  

siguiente: (...) 8) En el frente de trabajo se observa en la celda 600 NE 11 residuos“  

expuestos en una superficie de 3.000 m2 la que se encuentra realizando trabajos de 

compactaci n, perfilamiento y cobertura final para el cierre de dicha celda. 9) En eló  
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recorrido se observa residuos livianos alrededor del frente de trabajo, el cual deber aní  

reforzar el  trabajo  de control  y limpieza (...)  11)  En la  zona de desplazamiento los 

trabajos se encuentran paralizado, con cobertura de 50 cm y perfilado. 12) Personal de 

la  empresa  informa  que  el  muro  de  contenci n  se  encuentra  bajo  los  4-6  metrosó  

aproximado de la cobertura, sin verificar el estado de la impermeabilizaci n de dichaó  

zona, la que corresponda a 2 hect reas aproximadamente.á ”

Determin ndose que los hechos previamente transcritos importan una infracci n aá ó  

los art culos 3, 9 11, 161 a 174 del C digo Sanitario.í ó

D CIMO:É  Que, de la valoraci n legal que compete a la instrumental aportadaó  

por  ambos  litigantes  respecto  de  las  resoluciones  dictadas  en  el  procedimiento 

administrativo, instrumentos p blicos productivos de plena prueba de conformidad conú  

los art culos 1700 del C digo Civil, 342 N  2 y 3 y 346 N  3 del C digo Adjetivo, ení ó ° ° ó  

relaci n con lo dispuesto en el art culo 166 y 156 inciso 2  del C digo Sanitario; seó í ° ó  

advierte que no han sido controvertidos los fundamentos f cticos de infracci n atribuidosá ó  

a la actora ya transcritos en el motivo que antecede, sino por el contrario, la actora s loó  

se ha limitado a exculpar su responsabilidad bas ndose en que la sanci n carece deá ó  

motivaci n, toda vez que no se explicita cu les fueron los elementos de hecho cuyaó á  

ponderaci n permitir an aplicar la sanci n de 300 U.T.M. y no una inferior, atendido loó í ó  

dispuesto en el art culo 171 del C digo Sanitario, y que carece de relaci n de causalidadí ó ó  

entre el reproche y el da o causado.ñ

UND CIMO:É  Que atendido a lo contenido en el acta de fiscalizaci n dentro deló  

referido sumario, se dar  por comprobado la existencia de la infracci n conforme a loá ó  

dispuesto en el art culo 166 del C digo Sanitario.í ó

DUOD CIMO:É  Que  respecto  a  si  los  hechos  establecidos  en  el  sumario 

sanitario efectivamente constituyen una infracci n a las leyes o reglamento sanitario. Laó  

Resoluci n  Exenta  N  4020  de  fecha  21  de  junio  de  2018,  se ala  que  de  losó ° ñ  

antecedentes  del  Sumario  queda  establecido  que  la  sumariada  ha  infringido  las 

disposiciones de la Resoluci n Exenta N  9753 de fecha 9 de mayo de 2017, la cualó º  

aprob  el proyecto de Rehabilitaci n del Relleno Sanitario Santa Marta y el proyectoó “ ó  

de Dise o Geom trico Definitivo Relleno Sanitario Santa Marta, ambos emplazados al“ ñ é  

interior del Relleno Sanitario Santa Marta, ubicado en Predio R stico Santa Elena deú  

Lonqu n S/N, comuna de Talagante, de propiedad del Consorcio Santa Marta S.A.,é  

representada  por  Rodolfo  Bernstein  Guerrero  y  los  art culos  36  y  37  del  Decretoí  

Supremo N  189 de 2005 del Ministerio de Salud que aprob  el Reglamento sobreº ó  

Condiciones Sanitarias y de Seguridad B sica en los Rellenos Sanitarios. á

D CIMOÉ  TERCERO: Que del an lisis de las normas citadas, emana que laá  

sanci n ha sido impuesta porque los descargos formulados no eximen al sumariado, todaó  
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vez que, a juicio de esta sentenciadora, no acredit  que los residuos se encontrarenó  

cubiertos en la medida que stos van siendo dispuestos en el relleno sanitario reclamante,é  

cuyas celdas deb an estar cerradas,  generando un foco de insalubridad. Asimismo, laí  

circunstancia del por qu  al momento de la fiscalizaci n se hallaron residuos sobre sueloé ó  

natural y sin impermeabilizaci n. ó

De  esta  forma,  tales  hechos  efectivamente  constituyen  una  infracci n  a  laó  

normativa expuesta en los considerando precedentes, principalmente en lo que refiere a 

que las faenas de tratamiento de residuos especiales proveniente de establecimiento de 

salud.

D CIMOÉ  CUARTO: Que, finalmente, debe establecerse si la multa de 300 

Unidades Tributarias Mensuales impuesta a la demandante, corresponde a la infracci nó  

acreditada.

D CIMO QUINTO:É  Que al respecto el  art culo 174 del C digo Sanitario,í ó  

dispone:  La  infracci n  de  cualquiera  de  las  disposiciones  de  este  C digo  o  de  susó ó  

reglamentos y de las resoluciones que dicten los Directores de los Servicios de Salud o el 

Director del Instituto de Salud P blica de Chile, seg n sea el caso, salvo las disposicionesú ú  

que tengan una sanci n especial,  ser  castigada con multa de un d cimo de unidadó á é  

tributaria mensual hasta mil unidades tributarias mensuales.

Las reincidencias podr n ser sancionadas hasta el doble de la multa original.á

Que de acuerdo al art culo 51 del Reglamento sobre Manejo de Residuos ení  

Establecimientos de Atenci n de Salud, D.S. N  6/2009 del Ministerio de Salud, lasó °  

infracciones a sus disposiciones, ser n sancionadas por los Servicios de Salud en cuyoá  

territorio jurisdiccional se haya cometido, previa instrucci n del respectivo sumario, enó  

conformidad con lo establecido en el Libro D cimo del C digo Sanitario.é ó

Por tanto, en m rito de las disposiciones expuestas, se concluye que la sanci n haé ó  

sido correctamente impuesta por la autoridad sanitaria a la que le corresponde.

Teniendo presente el m rito de los antecedentes y de conformidad con lo visto yé  

dispuesto  en  las  normas  pertinentes  del  C digo  Sanitario,  D.S.  N  6  de  2009  deló °  

Ministerio de Salud,  art culos  159,  160,  169,  170 y 680 y siguientes  del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se declara:

I.- Que, se rechaza en todas sus partes la reclamaci n de multa sanitaria ó de 

conformidad al art culo 171 del C digo Sanitario, impetrada a í ó fojas  1  por 

Consorcio Santa Marta S.A.

II.- Que, se condena en costas a la parte demandante. 

III.- Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.           í í í

ROL N  31728-2018°

Dictado  por  Mindy  Villar  Simon,  Juez  Suplente  del  Sexto  Juzgado  Civil  de  
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Santiago.  

Autoriza Mar a Elena Moya G mera,  Secretaria Subrogante del Sexto Juzgadoí ú  

Civil de Santiago.- 

                                                 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecisiete  de Abril de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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